
 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS 

CONSEJO INTERNO 
- ACTA DE CONSEJO INTERNO- 

 
Acta Núm. 182/2020 de la sesión ordinaria 

del 4 de diciembre de 2020 realizada 
a las 9:30 hrs., vía remota y a distancia. 

 
 
Presidente: Armando Sánchez Vargas 
Secretaria: Isalia Nava Bolaños 
 
Consejeros Propietarios: 

Jessica Mariela Tolentino Martínez  
Eufemia Basilio Morales  
Uberto Salgado Nieto  
José Manuel Márquez Estrada  
 

Consejeros Suplentes: 
Roberto Ramírez Hernández  
Rafael César Bouchain Galicia  
Susana Bertha Merino Martínez  

 
 
PUNTO ÚNICO: SOLICITUD DE PROMOCIÓN 

 
Con base en la solicitud de la Dra. Guadalupe Valencia García, Coordinadora de 
Humanidades, Oficio COHU/D-317/2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, se presenta la 
solicitud para promoción de InYeVWLgadRU TLWXOaU ³A´ de TLePSR CRPSOeWR, defLQLWLYR a 
IQYeVWLgadRU TLWXOaU ³B´ de TLePSR CRPSOeWR, defLQLWLYR, deO DU. TeRdRUR AgXLOaU OUWega ; eQ Oa 
plaza con número de registro 76200-09, a partir del 5 de noviembre de 2020, adscrito a la 
Unidad Académica de Estudios Regionales (UAER), de la Coordinación de Humanidades, 
Sede la Ciénega Jiquilpan de Juárez, Michoacán en el área de Desarrollo Regional. Anexa 
autoevaluación, currículum vitae y documentos probatorios. 
 
Artículo 43.-Además de los requisitos exigidos para alcanzar la categoría de titular nivel A, para ingresar o ser 
promovido a titular nivel B, es necesario:  
a) Haber trabajado cuando menos cinco años en labores docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y 
b) Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia o de investigación. 
 
COMISIÓN DE OPINIÓN ACADÉMICA 
 
La Comisión de Opinión del Consejo Interno, atendiendo la solicitud de promoción de 
IQYeVWLgadRU TLWXOaU ³A´ de TLePSR CRPSOeWR, defLQLWLYR a IQYeVWLgadRU TLWXOaU ³B´ de TLePSR 
Completo, definitivo, del Dr. Teodoro Aguilar Ortega, adscrito a la Unidad Académica de 
Estudios Regionales (UAER), de la Coordinación de Humanidades, Sede la Ciénega Jiquilpan 
de Juárez, Michoacán, en el área de Desarrollo Regional, después de revisar su solicitud, 
justificación académica, documentos probatorios y currículum vitae, expresa lo siguiente: 

 
Teodoro Aguilar Ortega es Licenciado en Economía por la Facultad de Economía de la UNAM, 
obtuvo el grado de maestro en Investigación de Operaciones por la División de Estudios de 
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Posgrado de la Facultad de Ingeniería de la UNAM y el grado de doctor en Economía por la 
División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Economía de la misma casa de estudios.  

 
Cuenta con 21 años de antigüedad docente en la UNAM. De 1996 a 2005 se desempeñó 
como Profesor de Asignatura en la Facultad de Economía e ingresó el 28 de febrero de 2007 a 
la Unidad Académica de Estudios Regionales Jiquilpan (UAER), Michoacán, como 
IQYeVWLgadRU AVRcLadR ³C´ de TLempo Completo, a contrato y en abril de 2012 obtuvo su plaza 
a través de Concurso de Oposición Abierto. A partir del 16 de agosto de 2016 recibió su 
QRPbUaPLeQWR cRPR IQYeVWLgadRU TLWXOaU ³A´. 

 
El Dr. Aguilar ha sido responsable del proyecto colectiYR ³FOXMRV \ QXeYaV UXWaV PLgUaWRULaV SRU 
el occidente mexicano. Cuatro estudios de caso: Honduras, Guatemala, El Salvador y 
MLcKRaciQ´, PUR\ecWR PAPIIT IN301916, SeULRdR 2016-2018. Con este proyecto coordinó dos 
libros colectivos, en los que participaron académicos de la Universidad de Quintana Roo, El 
Colegio de Michoacán, UNAM y de la Universidad de la Ciénega.  

 
Asimismo, coordinó en la UAER-UQLYeUVLdad deO CLpQega eO SUR\ecWR cROecWLYR ³DeVaUUROOR 
económico e integración territorial del occidente de Mé[LcR´, SeULRdR 2014-2018, en el que 
participaron académicos de la Universidad de la Ciénega de Michoacán, el Colegio de 
Michoacán, UJAT Tabasco, la Universidad de Sonora y la UNAM. En ese proyecto coordinó 
dos libros colectivos y otras actividades académicas como reuniones, seminarios y foros en el 
periodo 2014-2016. Es importante señalar que en los proyectos coordinados también han 
participado alumnos. 

 
En el periodo a evaluar, publicó un libro de autoría única y coordinó, como se mencionó, 
cuatro libros producto de sus proyectos de investigación. También, como autor único publicó 
cuatro artículos en revistas arbitradas; doce capítulos de libro y otro más en coautoría.  

 
Respecto al rubro de docencia, impartió como profesor titular tres cursos en el Programa de 
maestría en Administración de Empresas, en Sahuayo Michoacán y uno en la Universidad 
UNIVER, en el programa de maestría en Habilidades directivas, también en Sahuayo. De igual 
manera, se desempeñó como profesor titular de siete cursos de licenciatura, los cuales 
impartió en diversos planes de estudio como: Administración; Contabilidad financiera; 
Contaduría Pública y en la carrera de Bioquímica, en donde impartió la materia de Ingeniería 
EcRQyPLca. Cabe VexaOaU TXe WaPbLpQ fXe LQVWUXcWRU deO MydXOR I ³Fundamentos básicos del 
deVaUUROOR ecRQyPLcR UegLRQaO´ eQ eO DLSORPadR eQ DeVaUUROOR RegLRQaO, eQ Oa UAER, cRQ 
duración de 20 horas. 

 
El Dr. Aguilar ha sido tutor principal de una alumna de maestría en Ciencias de la 
Sostenibilidad, UNAM; codirector de tesis de posgrado en el doctorado en Ciencias Sociales 
de la Universidad de Quintana Roo; director de tesis de licenciatura de un alumno en la 
licenciatura en Gobernabilidad y Nueva Ciudadanía en la Universidad de la Ciénega del 
Estado de Michoacán de Ocampo y codirector de una tesis de licenciatura en Administración, 
en el Instituto Tecnológico de Jiquilpan. Actualmente es director de dos tesis de licenciatura 
que se encuentran en proceso. 

 
En cuanto a sus actividades de difusión y vinculación, reporta que ha impartido cuatro 
conferencias y diecisiete ponencias; organizado tres eventos académicos y participado como 
evaluador, dictaminador de proyectos y artículos académicos. 

 
Referente al proyecto de investigación que pretende desarrollar y que lleva por títulR ³PROtWLcaV 
públicas y flujos migratorios por México, a desarrollarse durante el periodo 2020-2024´, Ve 
puede argumentar que está bien fundamentado, que tiene preguntas de investigación 
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pertinentes y que sus objetivos de investigación son claros, ya que se LQWeUeVa eQ ³«cRQRceU 
las políticas públicas migratorias del gobierno de México, y su relación con Estados Unidos, 
para entender las estrategias recientes del nuevo gobierno mexicano y su relación con los 
gobiernos de Centroamérica; así como entender la importancia que han cobrado las remesas 
SaUa OaV ecRQRPtaV ORcaOeV \ 19 QacLRQaOeV eQ Mp[LcR \ CeQWURaPpULca´.  

 
Debido a su trayectoria académica y a los avances académicos que el Dr. Aguilar reporta en el 
periodo a evaluar, esta comisión opina favorablemente a su solicitud de promoción de 
IQYeVWLgadRU TLWXOaU ³A´ de TLePSR CRPSOeWR, defLQLWLYR a IQYeVWLgadRU TLWXOaU ³B´ de TLePSR 
Completo, definitivo. 

 
ACUERDO: El Consejo Interno aprueba la solicitud de promoción del Dr. Teodoro 
Aguilar Ortega, de InvestigadRU TiWXlaU ³A´ de TiePSR CRPSleWR, defiQiWiYR a 
IQYeVWigadRU TiWXlaU ³B´ de TiePSR CRPSleWR, defiQiWiYR; eQ la Sla]a cRQ Q~PeUR de 
registro 76200-09, a partir del 5 de noviembre de 2020, adscrito a la Unidad Académica 
de Estudios Regionales (UAER), de la Coordinación de Humanidades, Sede la Ciénega 
Jiquilpan de Juárez, Michoacán en el área de Desarrollo Regional. 
 
No habiendo otro asunto que tratar la reunión terminó a las 11:00 horas. 
 
 

PRESIDENTE      SECRETARIA 
 
 
 

ARMANDO SÁNCHEZ VARGAS   ISALIA NAVA BOLAÑOS 
  

CONSEJEROS ASISTENTES 
 
 
 

JESSICA MARIELA TOLENTINO MARTÍNEZ   EUFEMIA BASILIO MORALES  
 
 
 

UBERTO SALGADO NIETO    JOSÉ MANUEL MÁRQUEZ ESTRADA 
 
 
 

ROBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ   RAFAEL CÉSAR BOUCHAÍN GALICIA 
 
 
 

SUSANA BERTHA MERINO MARTÍNEZ 
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